
 

 

 

 
Madrid, 11 de marzo de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de limpieza y pintado de señales ferroviarias en la Red de 
Metro de Madrid (Licitación 6012000008) (Lotes 1, 2, 3 y 4) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la exclusión de la correspondiente a la empresa DÍEZ Y COMPAÑÍA, S.A., 
por los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 25. ‘Oferta técnica’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
establece lo siguiente: 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

             - Memoria técnica. 
             - Características técnicas de los productos de limpieza y pintura.” 
 
En la condición 6. ‘CONTENIDO DE LAS OFERTAS’ y, dentro de la misma, en el apartado 6.4. 
‘Oferta técnica’, del citado Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se dispone lo siguiente: 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como 
contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP” 
 
La empresa DÍEZ Y COMPAÑÍA, S.A. no incluye en su oferta técnica la hoja de características de los 
productos de limpieza a utilizar, incumpliendo con ello el contenido mínimo establecido en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP, lo que constituye motivo de exclusión, según lo 
anteriormente señalado. 
 
En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6.4. ‘Oferta técnica’, de la 
condición 6. ‘CONTENIDO DE LAS OFERTAS’, del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de 
la empresa DÍEZ Y COMPAÑÍA, S.A., para los Lotes 1, 2, 3 y 4, queda excluida de este 
procedimiento de licitación. 
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